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Santiago de Cali, 31 de enero del 2024 

Doctor 
MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 66 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D 
 

Referencia: Recurso de Reposición contra auto de fecha 25 de 
enero de 2024, notificado por correo electrónico el 26 de enero de 
2024. 
 
Medio de control: Reparación Directa  
Radicación: 1100133430662019003400 
Demandante: Francisco José Pereira Herrera Y Otros 
Demandado: Ejercito Nacional 
 

 

DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE, mayor de edad, identificado con 

la C.C. No. 4.611.812 de Popayán (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con 

T.P. No. 141.031 del C.S.J., mediante el presente escrito, interpongo 

RECURSO DE REPOSICIÓN de conformidad con el Artículo 242 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en los 

siguientes términos:  

 

 

1. El 8 de noviembre de 2023 se le realizo la junta medica laboral al joven 

FRANCISCO JOSE PEREIRA HERRRERA y le informan que la 

notificación de esta según oficio adjunto será:  

 

“dentro los 120 días siguientes de la realización de la 

Junta Medica Laboral”. (ver anexo) 

 

Acorde a lo antes indicado los 120 días en mención finalizarían en el mes de 

Marzo de 2024. 

 

 

Así las cosas, ante la imposibilidad de presentar la junta medica laboral en el 

termino de 3 Días ordenado mediante auto de la referencia y conforme a la 

información suministrada por la oficina de Medicina Laboral de la Dirección 

de Sanidad Militar – Ejercito Nacional.  

 

Solicito reponer el auto referido ampliando el termino; una vez sea notificada 

la junta medica laboral del joven FRANCISCO JOSE PEREIRA HERRRERA 

será nuestro deber ponerla en conocimiento de su despacho.  
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ANEXOS 

1. Oficio expedido por Medicina laboral de la Dirección de Sanidad Militar – 

Ejercito Nacional.  

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Carrera 4 No. 12-41 Oficina 307 Edificio Seguros Bolívar de 

la ciudad de Cali; al correo electrónico  

grupojuridicodeoccidente.dm@outlook.com. Teléfono: 3116053496 - 304 

6127339. 
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